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Este periódico $é publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs. ql mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle délas Tres CVu -
ces,n. \, cuarto principal 

i. ]iX 
\\0\ lob >>;;<'>; 

(6 cuartos,) 

Losarticulos, avisos y reclamacio
nes se remitirán día redacción, esta-
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte,sin cuyo requisitonase 
recibirán. 

OFICIAL 

P A R T E OFICIAL. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
P E N I N S U L A . 

Sección de administración» 

C O N T I N U A E L R E G L A M E N T O P A R A E L O R D E N Y R É G I 

M E N I N T E R I O R D E L O S P R E S I D I O S D E L R E I N O . 

Pliego de condiciones que deberá regir en la su
basta que ha de verificarse en tal dia, ante la 
junta económica de tal presidio, para el sumi
nistro de pan, rancho y utensilio de leña y 
aceite para el mismo y destacamentos que de 
él dependan , por el termino de un año, y 
en una cantidad alzada por ración de todas 
las especies que se espresarán á continua* 
cion. 

4* a E l contratista por espacio de un año, que 
empezará cuando señale la dirección, estará o b l i 
g o á suministrar diar iamente por brigadas, ó 
según acuerde la junta económica, las raciones 
designadas en la tabla siguiente; pero se absten
drá de hacer lo, ó no le serán de abono cuando 
«papeleta de ped ido .no vaya visada por el c o 
r s a r i o de revistas. 

*•* L a ración se compondrá de las especies y 
entidades que sigue: 

(Aquí se pondrán las raciones. ) 
3 . a £ „ e s l e | U g a r s e (¡jará e l rnáximun a d m i 

r e por la ración que antecede. 

tt.a E l contratista ha de mantener constante
mente por via de fianza un repuesto suficiente a l 
sun in istro de dos meses eu los presidios d e l a P e -
n i m o l a y de tres en los de A f r i c a , bien acond ic i o 
nados, de buena cal idad y a satisfacción de l a 
junta económica. 

5 . a S i se quejasen los perceptores de la m a l a 
ca l idad de cualquiera de las especies, la junta eco* 
nómica las hará reconocer por peritos que ambas 
parles satisfarán en caso de qme resulten buenas, 
y e l contratista si fuesen insuministrables. 

6. a Tanto el importe de la escritura y so p a 
pe l como el de tres copias que bao de sacarse, 
una para la dirección general d e l r amo , otra p a 
ra el comisario de revistas, y l a tercera para l a 
junta económica, y todos los demás gastos i n h e r e n 
tes á e l la , los ha de satisfacer e l contrat ista. 

7. a N o tendrá derecho á pedir resarcimiento 
de perjuicios mas que en el caso imprev is to de fue
go ó ru ina del establecimiento; pero punca c u a n * 
do por disposición del Gob i e rno se supr imiese ó 
trasladase e l presidio, pues en este caso se t e a * 
drá como finalizada la contrata, ni tampoco si laa 
especies que debe suministrar fuesen gravadas c o a 
cua lquier impuesto. 

8. a Se facilitará al contral ista dent ro de l c o a r 
tel el almacén que sea necesario para custodiar e l 
suminis t ro de dos meses, adv i r t i endo que de su 
cuenta ha de ser la reparación y acomodamien to 
de l m i smo , comn también las pérdidas que espe-
r imenten las especies. 

9 . * E l importe de las raciones que suministre 
e l contratista se le abonará mensual mente por las 
oficinas de hacienda de la respectiva prov inc ia : a l 
efecto presentará para e l d ia k de cada mesé i a 
junta económica relación de l suminis t ro pract ica* 
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d o eo e l anter ior : documentadla con las papeletas 
de pedidos hechos por los encargados de estrac-
cion de raciones, la que en vista de las l iqu idac io 
nes que le hayan pasado las oficinas del presidio , 
que deberán hacerlo el d ia |.° de cada mes, rea
lizará el correspondiente ajuste, y espedirá la cer
tificación necesaria para que se verif ique e l 
pago 

T a l parte á tantos de tal año, 

Eí presidente 
de la junta económica, 

E l secretario, 

R E G L A M E L O S O B R E E S C U E L A S . i 

E n cu ni pl i m i en ta de lo dispuesto en el artí
culo 2 . Q de la real orden de 10 de marzo último 
se procederán establecer en todos los presidios 
del reino escuelas de instrucción pr imar ia en la 
forma siguiente: 

A r t . T.° E n estas escuelas se enseñará l ec tu
ra por e l mode lo de Val le jo ; escritura por el de 
I lurzaeta ; pr incip ios de aritmética, ó sea las cua 
t ro reglas de contar por números abstractos y de 
n o m i n a d o s ^ , dibujo l ineal . 

. A r t . 2 . ° Serán maestros de estas escuelas los 
.capellanes; pero como sus muchas ocupaciones no 
les. permitirán asistir constantemente á las horas 
de enseñanza, las juutas económicas, á propuesta 
de los respectivos comandantes , nombrarán en 
cada presidio e l confinado que juzguen masa p ro 
pósito para.pasante ó segundo de las mismas. 

Del local jr menage. 

A r t . 5.° Se establecerán las escuelas en l oca -
Jes convenientes que uo estén destinados á otro 
serv ic io , y que tenga estension bastante para e l 
número de a lumnos que ha de concurr i r , p r o c u 
rando haya la suficiente luz y ventilación, y t am
bién que se hal len defendidos de la intemperie. 
- A r . H.° A la vista de los a lumnos se fijará 
una imagen de Jesucristo. 
1 A r t . 5.° L a mesa de l maestro se colocará en 
frente de, los discípulos, de suerte que pueda ver 
cuanto pasa en la escuela. 
i A r t . C.° Las mesas de escribir serán largas y 
d e 4 6 á 4 8 pulgadas de anchura, con la conve
niente inclinación para que puedan trabajar los 
discípulos cómodamente, no permitiéndoles co lo
carse en ambos lados, á fin de evitar la mayor 
di f icul tad que habría de v ig i lar los. 

A r t , 7.° A distancia proporc ionada , y sobre 
la parte superior de la mesa, se fijarán t i n t e r o s 
de modo que cada uno de ellos sirva para dos 
discípulos. 

A r t . 8.° E n las paiedes de l local se fijarán 
carteles donde estén escritos los principales debe-
fe* dft ios discípulos en la escuela, y otros en c u * 

jra superficie se presenten lecciores impresas¿ 
manuscritas, con el abecedaiio y tablas de mullí, 
p l i cac ion. 

A r t . 9.° Se destinarán á las escuelas todos 
los penados que por su edad y su disposición 
sean á propósito para rec ib ir esta clase de ense
ñanza. 

A i t . 4 0 . Todos los dias serán de escuela, es. 
ceplo los domingos y los de fiesta completos. 

A r t . 44 , L a hora y t iempo que hayan de per
manecer los a lumnos en las escuelas se fijará por 
los comandantes. 

A r t . 4 2. L o s l ibros , muestras, cuadros, plu. 
mas, papel y demás efectos necesarios para estas 
oficinas se comprarán pot cuenta del fondo econó
mico , después de haber rec ibido la aprobación de 
la dirección general de l ramo. 

A r t . 4 3 . C o m o e l í n que S / M . se ha pro* 
puesto al mandar establecer estas escuelas no sea 

: solo que los confinados aprendan á leer, escribir 
y contar , sino también y pr inc ipa lmente que les 
ins t ruya en las verdades de la religión católica) 
será cargo de l mismo capellán dárselas á conocer 
por medios convenientes, disponiéndoles á cum
p l i r con sus deberes para con D i o s y para con los 
hombres y para consigo mismos , teniendo presen* 
te que en esta paite e l e jemplo es mas instructivo 
que toda otra enseñanza. (Se continuará.) 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S . 

U n o de los principales deberes del servicio de 
correos consiste en asegurar por cuantos medios 
se crean conducentes la fidelidad en la dirección 
de la correspondencia pública; las disposiciones 
adoptadas hasta aqui no han pod ido evitar que 
algunos particulares y empresas de diarios se que
jen amargamente en cuantas, ocasiones se atrasan 
ó estravían sus comunicaciones; a l propio tiempo 
los empleados de l ramo sufren) cargos y censuras 
que á veces no alcanza á evitar el mayor celo 
y la pureza mas acreditada. L a única manera de 
perfeccionar este servicio ó de conseguir por lo 
menos que se contraiga y fije lá responsabilidad 
de las faltas o descuidos en que pueda ¡ocurrir* 
se, consiste en afianzar la inv io lab i l idad de los pa
quetes, y en hacer efectivo e l cargo de cuanto 
en ellos va inc lu ido . 

C o n este objeto, y deseando poner á cubier
to de toda acusación injusta á los empleados del 
ramo, de cuya conducta estoy altamente satisfe
cho al paso de conseguir que crezca la. confiaos 
que las dependencias de correos d e b e n inspirar 
al público, he creído necesario adoptar lasdispo-
alciones siguientes; 

4 . a Todos los paquetes de correspondencia 
y de periódicos c|ue á pesar de lo prevenido en 
la c i rcular d e2 ' t de febreip de 48ÍI3 «s.foriM» 



e n el dia con< simples l igaduras por las admin is 
traciones; p n q d p a les de correos, entre sí y eqtje 
estas y sus agí egadas ó subalternas, se sellarán so* 
¿re los nudos con las armas de la administración, 
en términos de que no puedan ser abiertos s i n 
fractura sino por la oficina ó dependencia á que 
van dir igidos, 

2. a Las administraciones pr incipales de co r 
reos sentarán en su carta de aviso, desde el reci-* 
bo de esta c i r cu la r , el número de periódicos fme 
dirigen en cada, espedicioo á sus respectivas de
pendencias-
1 A l a v&i'o* brevedad posible se servirá V , 
avisarme e l cump l im ien to de una y otra d ispo
sición. 

Dios guarde á V . muertos años. M a d r i d 1 8 
de octubre de 4!8M.*-rJa:v¡er deQuioto.«*Sr, a d 
ministrador p r inc ipa l de correos de 

' ; U N i - i n i 
I * * 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D , 

E l subsecretario de l minister io de la G o b e r 
nación de la Península con fecha 5 d e l actual me 
dice lo siguiente? 

Excmo* S r . ; E l ministro de Hacienda dice a l 
déla Gobernación de la Península con fecha 30 
de setiembre próximo pasado lo que sigue: 

Por rea), orden de 25 de mayo último, co 
municada por e l ministerio de l digno cargo de V . E . 
se recordó otra de 30 de marzo anterior con que 
se acompañaba una esposicio.n de la diputación 
provincial de L u g o sol ic itando que no fuere es-
tensiva á aquel la prov inc ia lá real orden de 29 de 
febrero sobre supresión de todo impuesto en el ra 
mo de aguardientes y que habian recorr ido ios 
gefes políticos dé Córdoba, Ov i edo y Jaén, asi 
como varios, ayuntamientos, exponiendo ei c o n 
flicto en que por consecuencia de la repetida real 
orden tenia que resultar en los presupuestos m u -
nicipales. E n 25-de junio dijo V . E . después de 
hacer mérito de la anterior real orden, que con 
posterioridad hai>ian recurr ido las mun i c i pa l i da 
des de Alárcoo,Xas Ro zas , V a l l e c a s , C o r p a , L a 
Alameda y e l real sitio de San Lorezo , esponien
do la imprescindible necesidad de un recargo so
bre aguardientes para evitar los repartos vecinales; 
y por otra real orden de 10 de j u l i o , part ic ipa 
a V, J i . haberse mandado por los respectivos ge
fes políticos,, los espedientes de subasta de los 
ayuntamientos de VüUverde y A Imeria y que era 
preciso establecer una regla fija en la cual se c on -
ciliasen todos los intereses; y habiendo dado 
«tienta de todo á S. M . se ha dignado mandar d i 
ga á V . E qne las reales órdenes de 29 de febre
ro y 18 de marzo de este año confirmatorias de 
otras análogas, no tuvieron Otro objeto que el de 
ewtar el abuao-4e que en los pueblos se i m p u 
sieran arbitr ios sobre aguardiente n i sobre otra 

especie sin conocimiento de l gobierno, e l c u a l 
no reusará estas clases de concesiones cuando en 
los espedientes que se ins t ruyan, los cuales debe
rán mandarlos las autoridades con oficio separa
do y no á la vez los de dos ó mas pueblos, r e s u l 
te entre otras circunstancias-de Justicia y conve 
niencia pública que en nada se perjudica la h a 
cienda por no percibirse por el la derechos de c o n 
sumo, y no esceda de diez rs. en arroba e l a r b i 
tr io sobre aguardiente de veinte grados arr iba y 
bajando proporcionalruente, de modo que c o n c i 
be la ley que suprimió esta renta con la desigual
dad que desde entonces se advierte entre e l v ino 
y aquel artículo. A l mismo t iempo se ha serv ido 
S . M . prevenir que cuando por efecto de estas 
concesiones trate algún pueblo de arrendar e l a r 
b i t r i o , establezca por condición, que si el gob ier 
no lo suprimiere porque al te iaseei sistema t r i b u 
tario ó por cualquiera otra causa, no tendré d e 
recho el arrendatario á solicitar de l pueblo i n 
demnización y perjuicios. De real orden lo c o m u 
nico á V . E para su inteligencia y efeqtos c o n e s -
pond ien tes .=De la propia orden comunicada po r 
el S r . minis tro de la Gobernación de la Penínsu
l a , lo traslado á V , E . para que insertándola en 
el Boletín Oficial se observe puntualmente por t o 
dos los ayuntamientos de esa prov inc ia e n los dos 
puntos que comprende. 

L o q u e se inserta en el Boletín Oficial para c o 
nocimiento de los alcaldes y ayuntamientos cons
titucionales de los pueblos de esta provincia.»* 
M a d r i d 19 de octubre de \&kk.—Jtnton¿Q Be* 
navides. 

PARTE JNO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Dirección general de caminos, canales y puer* 
tos. 

Esta dirección general ha señalado e l d ia 5 
de nov iembre próximo á las 1 % de su mañana en 
la sala de la misma para los segundos y últimos 
remates de los arrendamientos por dos años dé 
los portazgos siguientes: 

Barcena de Pie de Concha en 3 1 4 , 1 0 5 rs. 
Peñacastillo en 263 ,000 rs. 
A lmar za e n 9 0 , 2 1 5 rs. 
Audu ja r eh 4 0 , 0 0 0 rs. 
Las condiciones, aranceles y reales ordenes es

tarán de manifiesto en la portería de la misma d i 
rección j debiendo adver t i r á los l icitadores que 
se han modi f icado algunas de las anteriores c o n -
dicioues .1 v i r t u d de real o rden , l oque se espresá 



U J 
para que no pueda alegarse ignorancia por los i n 
teresados. i\ 

ol 
Administración patrimonial de Aranjuez. 

P o r esta admistrac ion se saca á pública s u 
basta el arrendamiento de nueve suertes de t i e r 
ra de labor de secano en el paraje t i tulado S o t o -
gordo en e l departamento de Aranjuez por tér
mino de diez años á contar desde 4.° de octubre 
d e l presente, hasta 30 de setiembre de 485%. E l 
•primer remate de los dos en que ha de ce lebrar
se esta subasta, se verificará el 25 del corr iente, y 
el segundo el 28 del mismo desde las diez de la m a 
ñana en adelante; en la inteligencia que aquel tendrá 
efecto siempre que haya postura que cubra la ta
sación y este se abrirá con pujas á la l lana; s i em
pre que unas y otras sean conformes al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en las o f ic i 
nas de esta administración patr imonia l* 
• • .. • • •' • ' 

E l ayuntamiento const i tucional de la v i l l a de 
Loeches ha señalado para su segundo remate de 
los ramos arrendables y puestos públicos, el d ia 
27 de l corr iente , de diez á doce de su mañana en 
l a sala cap i tu lar , admi t i endo la décima. 

E l d ia 4.° de l próximo mes de nov iembre se 
celebran en la v i l l a de Algete los segundos rema
tes de los ramos de aceite, jabón, tocino y mante
ca y alcabala, y los pr imeros de v ino y carne pa
ra el año próximo de 4 8^*5, c u y o acto tendrá 
lugar en la casa de ayuntamiento desde las diez 
á las doce de su mañana. 

E n l a v i l l a de S. M a r t i n de la Vega y sus 
casas consistoriales se rematará el dia 27 de l c o r 
riente y h o r a de las once de su mañana, la sisa 
d e l v ino , taberna y alcabala de l v iento, siendo 
éste el regundo remate. También se admitirán 
posturas a l abasto de l jabón, aceite, tocino y 
carne. 
i h*i— 

' E l ayuntamiento const i tucional de Naválcar-
nero ha señalado el dia 4.° de nov iembre próximo 
para la celebración del segundo remate de los abas
tos de carne, aceite, aguardiente, derecho de l to 
c ino , jaboo, a lcabala, medida y sisa de v ino , me
d ida dt| granos y peso de garbanzos, eo ique solo 
se admitirá la • mejora del d iezmo y cor re la t i va 
mente pujas á la l lana Se anuncia inv i tando l i c i 
tadores. 

C o n conoc imiento de l E x c m o . S r . gefe p o l i * 
t ico de esta p r o v i n c i a , se rematan en pública l i 
citación las yerbas de invernadero de l monte Én-

A J A D R I D : Imprenta 

cinar, dehesa de Zarzue la , y prados, y so rema, 
te está señalado para e l dia 28 de l corriente á las 
doce de l d ia , en la forma y según previene la or
denanza de montes en su ar t icu lo 7 9 , bajo los 
pliegos de condiciones que obran en la secreta* 
ría de ayuntamiento . 

H a sido ha l lado e l d ia 4 5 en l a T i l la de Na-
valagamella un cerdo como de Sé 9 arrobas, re* 
cien capado; la persona que se crea con derecho al 
d icho cerdo acudirá al ayuntamiento constitucio* 
na l e l qué le entregará á su dueño tan luego 
como justif ique su pertenencia y abone los 
gastos. . , 

Hallándose vacante l a plaza de director de la 
escuela norma l de Soria con la dotación de 7,500 
rs. anuos, pagados mensualmente de fondos déla 
p rov inc ia , se inv i ta á los que habiendo sido alum-
nos de la central y no tengan hecha solicitud y 
quieran aspirar á e l l a , lo hagan d ir ig iendo las so
l ic i tudes documentadas al presidente de la comi
sión prov inc ia l de instrucción pr imar ia hasta el 
d ia 20 de nov iembre próximo. 

Dia 22 de octubre» 

T r i g o de 32 á 39 rs . fanega. 

Cebada de \k á 16 rs. v n . 

A l g a r r obas de 24 á 25 r s . 

Ace i t e de 60 á 62 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado i 6 » . 

•5 
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Se inv i ta á los ayuntamientos cons
titucionales de la prov inc ia para que 
pasen á esta redacción, sita en la calle 
de las*Tres Cruces, número 4> cuarto 
p r i n c i p a l , á satisfacer el pago del tercer 
trimestre por suscrícion á este Boletín, 
que ha vencido en fin de setiembre pró
x imo pasado; como igualmente á los 
que tengan descubiertos de los anterio
res a l vencido para que inmediatamen
te lo veri f iquen s i no quieren sufrir 
perjuicio. 

de D . M A N U E L P I T A . 


